
EL ILLMO. SR DR. D. JUAN IGNACIO DE CASTORENA Y URZUA. 

El día 31 tle Julio de 1668 (1) nació D. Juan Ignacio en el 
entonces llamado Reino ele Nueva-Galicia, en la ciudad de Zaca
lecas, habiendo sido sus padres el honorable Sr. Capilán D. Juan 
ele Caslorena Urzúa y Goyoneche y la Señora Doíia Teresa ele 
Yillareal, legítimos esposos, más distinguidos por su piedad cris
tiana y honradez que poi· los pergaminos y blasones de nobleza 
cine poseían. Fué educado el joven D. Juan Ignacio en la ciudad 
de México. en el Real Colegio de . 'an Il<lefonso, bajo la dirección 
de los Padres ele la Compaiiía de .Jesú~, donde mereció corno pre
mio ele sus masavillosos adelantos, el honor de que su retrato al 
piuccl fuese erigido en la galería de los más aventajados hijos del 
establecin1iento, y donde dice haberlo visto su biógrafo nuestro 
escritor yncateeo Sr. Dr. D. Juslo Sierra, cuando en el mismo Co
legio mereció en el primer tercio del presente siglo vestir también 
nna heca. 

Graduóse D. Juan Ignacio de Castorena de Doctor en ambos 
derechos en la Un iversidad de la misma metrópoli, y habiendo 
pasado á Europa con el objeto de mejorar sus estudios, obtuvo la 
borla de Doctor en Sagrada Teología. en la Universidad de Avila. 
Abrazó el est~tdo aclesiáslico, y ordenado <le Sacerdote lo favore
eió el Rey con uua Prcbe11da en la Iglesia metropolitana ele Mé
xico, donde sucesivamente llegó hasta la dignidad de Chantre, 
obteniendo también en la Universidad la Cátedra de Sagrada Es
critura y alcanzando el título de Jnbilado después de veinle a.íioi:; 
de magisterio. Fué Calificador del Tribunal de la Inquisición y 
Comisionado en el mismo Tribunal por parle de los Reverendí
simos Seíiores Obispo:;; de Yucalá11, Guadalaxara, Oaxaca y Gua-

( 1) De lliti8 y no de lfl77 como f~cribc el Dr. Sierra. Nosotros hemos toma.do el dato se
guro de 1,, mism,i BultL original que constituyó Obi~po ú este pcrsonnjc, y 1,i c11nl se con~ervii en 
el nrchivo de nue~tm ('ntcdral. 
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diana. Fué también Provisor de indios en la Arquidiócesis de 
México, Examinador Sinodal, Secretario de Cámara y Gobierno 
en la Sede Vacante, Abad de ]a Ilustre Congregación de San Pe
dro, Primiserio de la Archicofradía de la Santísima Trinidad y 
Comisario Apostólico General de la. Santa Cruzada. Fué cousti
tuido Apoderado para las diligencias j urfdicas que se practicaron 
en el Arzobispado, sobre la buena fama y virtudes heróicas del 
Misionero hermitaño Venerable Canónigo de México D. Juan Gon
zález, para el objeto de ocurrir á Roma á promover la causa de 
beatificación, así como en las que se encaminaron para la del otro 
siervo de Dios Venerable Gregario López. 

Aparte de su rara ciencia y de sus muchas virtudes, tam
bién ilistinguió notablemente al Sr. Castorena y Urzúa su grande 
y extraorqinaria afición á la literatura, habiendo sido uno de los 
qne más impulsaron en este sentido el movimiento de nuestro 
país en los postreros años del siglo XVII y en los primeros del 
XVIII. El Sr. Beristain en su Biblioteca ltispano-Americana dice 
terminantemente, que el Sr. Castorena y Urzúa «fué el primHo 
que publicó en México Gazetas ó Periódicos, sufriendo por el 
bien público las murmuraciones de los egoistas é iguorantes. ene
migos de la luz y de la común utilidad. » De manera que el pe
riodismo, que tanto y tan justamente priva hoy en día en todo 
los países civilizados, y más en particular nuestra prensa nacio
nal , son deudores á la gratísima memoria del Sr. Dr. D. Juan ele 
Castorena y Urzúa. · 

Este siempre procuró la realizacióu de cuanto podía contri-
buir al fomento de ]as letras, á la publicación de los librns y á ]a 
adquisición de ellos. P0r sus instancias escribieron sus obras 
varios autores, y cuando el Señor Arzobispo Aguiar y Seixas, lle
vado de ardiente caridad para con los pobres, vendió su rica 
biblioteca, el Sr. Castorena y Urzúa fué uno de los más notables 
que, á impulsos de la misma caridad, compró gran parte de aque
lla biblioteca, porque á ]a vez de contribuir GOn esto al alivio de 
los menesterosos, se proporcionaba pasto abundante para su priYi
legiada inteligencia y para beneficiar la de otros. 

Hullo un tiempo en que él residió por muchos afios en Ma
drid, y fué allá distinguido con los títulos de Capellán Honorario 
de la Corte, Protonotario Apostólico y Agregado á la Nunciatura 
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de Espafia. En aquel mismo tie . , 
oportunidades, se dedicó más á :~of~1pr~-~ec:hand~se de ex~lentes 
literatura y hacer c ~ < vou O empeuo de cultivar Ja 

~éxic~, ;i~tié,;dose ::~~~: ;~s !~•;;;::1;~; ::;:::::e~i~;:~~:i~: 
:--1gne e uuestra cxelsa Poetisa la eareaia . . 
Juana Ines de l c " 0 5 mon.1a mrx1cana Sor 
Abrild 169- ª. ruz, queenloncesacababademorirell7 de 
L et u, ~eJando tras sí estelas de gloria Y de 1 uz ( 1) 

as gra as relaciones que por c·rn i . ,. 
idéntica ded·, · , , 

1 
. e sa e e igual estado eclesiástico é 

elevad~s inl:tc1on_ ª, ,da ]l1teralura habían enlazado en México las 
,gencrns e Dr. Castorena y d l ·1 t R . . 

hicieron ¡ · . . e a I us re elig10sa, 
segunda ~~;l~s ~~~:~:: escr~b,er_a en defe~1sa y vindicación de ]a 
Poetisa 1 . que impresos corTieron, y que la misma 

( ' con a gracia, agudeza. y vivacidad l d' . 
c?_rrespondiera expresándole el recon~ci~ie1~~ed/1a ~s:1L;dguían, le 
c1andole como yá d 1 d . a, enuu-
1 d 1

, . ' paga a a efensor por la gloria que le result -
)a e a misma defensa H , 1 ª 
la inmortal S J . e aqu1 os versos acerca de esto de 
' or uana que v· t b' • ' 

celebridad al que es ohjeto de ~~~~1: am ien ahora á dar mayor 

Al Sr. IJr. /J . . Juan lg11r1tio dr C'astore11({. 

DFX:ll'tf ;\. 

Favores que son tan lleno~, 
No sabré servir jamás, 
Pues debo estimarlos más 
Cuanto los merezco menos: 
De pagarse están ajenos 
Al mismo agradecimiento• 
Pero e1los mismos, inten t~. 
_Que sirvan de recompensn , 
Pues debeis á mi defensa 
Lucir vuestro entendimiento. 

(1) Fué tnn gran Poetisa Sor Juana Inés d I C 
d_el siglo XVII, y del medio ambiente en qu~ vi 'ó e n, ~ :u~ que :'t. PC\'lll' de su ~poca, que fné h 
c,r <le ella la rectitud y severidad cr!ticn del a :ié q'.1e u el peor gusto literario, hn podido de
liras: '.' Tr~bajo cuesta descender de tales altu;as %:ºd ;s~añol Menéndez y Pelayo estas pala
nada hsonJero de la poesfa mexic"n" d t 1 ( e siglo XVI), parn. contemplar el estado 
1 • . " " uran e a nmyor parte del · 1 XVI g or1osis1mn exepción In de una . s,g O 1, ... con fna sola pero 

ú despecuo de las sombras y d . gralnd mduJer, que en ocasiones demostró tener alma de gran poeta 
, es1gua n es de su gusto q e 1 

mo~fom ele pcclnnterln y de abcrroci6n lit ero ,. .· .· 6-: ' Ju era e gusto de su época ... En tal nt-
1 rn , "' ~or uonn Inés de la C'ruz, y por eso tiene su 
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Al Sr. Caslorena se debe que fuese mejor conocida eu el yie
jo Mundo la gran Poetisa mexicana, pues como acab~ de decn·_ el 
celebrado escritor español contemporáneo D. Marcehuo ~enen
dez y Pelayo, en su Introducción á la Antología de !oetas lusp~1w
mnericanos: « Publicó este libro Don Juan lgnac10 de Caslo[ena 
y Urzúa,» refiriéndose al Tomo III. de las obras_ de Sor Juana 
Inés de la Cruz que se imprimió comenzando el s1glo pasa.do con 
el titulo siguiente, al estilo de la época: Fama y O_bras posfumas 
del Fe-ni.r de .Jfé:rico, Décimn .11fusa, Poetisa Amencana Sor Ju~
na Jnh de lfl Cruz. En Madrid, en la imprenta de Mannel Ru1z 
ele Murga . Afio ele 1700. 

En el Prólogo de su dicho libro el Sr. Castorena dice: (( l\~o
tiYos ...... han empeñado mi diligencia, sobre mis leales nncrns 
de que se conozcan en ambos Orbes los delicauísim~s Y agudos 
ina-enios de nuestra América ...... La pluma ( de escrit?res poste
ri;res) es nuevo aliento que reanima las heladas cemzas de lo::; 
C'SCritores ( pasados).» 

y en efecto, su afán por buscar, coleccionaré imprimir los es
critos de la célebre Poetisa, se ve por estas otras palabras suyas 
en el mismo Prólogo: « Esperaba también recoger otros manus
critos de la Poetisa, y este (libro) con sus originales, colocar
los en el estante que dorando ocupan sus dos antecedente~ en el 
Escorial. Quedáronseme ell la América, pues cuando m1 tras
porte de Nueva-Espa.iía á estos Reinos no los pude haber á las 
manos, pero sí con certidumbre á la memoria .. _ .. :·, Otros t~uchos 
discretos papeles y cartas es sin duda que escrib10 la Poetisa, pe~ 
ro como jamás desvaneció su humil_dad la esperauza_ de ~~rlos a 
las prensas, los despedía hasta en los borradores y sm chticultad 
se perdieron ...... Si acaso, lector, aquí te invoco ?iadoso, fueres 
heredero de estas preseas, reconvengo á tu plausible gusto, re
serve tu estimacióu bizarra el original, y con el dócil trabajo de 
una nema al impresor de este libro, remitas una copia...... A.sí 
los indultas del peligro de un papel suelto ...... darás buenos ra-

1iparició11 algo <le sobre11,1tur,1l y mila;;ro30 ......... Así de estos verso:1 sngrl\dos, como de lo~ pro
fano8, ofrecll!los en e~te libro unn peqneili\ selección, abriendo con ellos el Parnl\So Me~tcl\no, 
que nada pierde con estar bajo el amparo de tnn simpÍLtira p:itrona.n (.411tolo9ía de Poetas hitpano
ame-ricanos puhlirtrda pnr la Rn1l Ac111/rmia l11<pailola. 'l'omo 1.- lntrodnccibn. Aiio ele 18\lll.
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tos ...... Y renuevos inmarcesibles al perenne nombre de la PoC'
tisa, etc. » 

A más de coleceionador, de proloperiodisla y de literato, fué el 
Sr. Ca~toren~ y Urzúa verdadero autor de muchos libros, de que 
despues daremos nota, apresurándonos yá á decir, que siendo su 
nombre tan afamado como de val'on conspícuo por sus méritos 
Y prenda~ de ~abio, de virtuoso y de literato, el Rey D. Felipe v 
lo_nombro Obispo de esta Diócesis de Yucatán, al tiempo de ocu
IT1r la vacante que dejaba la promoción del Illmo. Sr. Dr. D. Juan 
Gónwz de Paradn á la de Guatemala el año de 1728. 

II 

Cuando D. Felipe V resolvió que el Illmo. Sr. Gómez de Pa
rad~ pasase á la Diócesis de Guatemala, pidió á Su Santidad Be
nedicto XI~I que dignándose acceder á lo propuesto, proveyese á 
la vez la Mitra de Yucatán en el Sr. Dr. D. Juan Ignacio de Cas
torena y Urzúa. Hízolo así el Padre Santo, de manera que el 
día 6 de J uli~ de 1729 ( 1) en que despachó la Bula por la que 
absolvía al primero de los vínculos de unión que le enlazaban 
con la Santa Iglesia de Yucatán trasladándole á la dicha de Gua
temala, otor~ó la otra por la que designaba y constituía al segun
do co?1o Obispo de esta misma Diócesis de Yucatán, sin habet' 
ocurndo así, propiamente hablando, ni uh solo día de Vacante, 
pues la que hubo solo consistía en aguardar la noticia del Electo 
Y que este viniera en realidad á tomar posesión, como sucedió 
pues una vez recibidas las Bulas pasó á la ciudad de Puebla co

1
; 

e~ objeto _de que le consagrase el Illmo. Sr. Obispo D. Juan Anto-
1110 Lard1zabal y Elorza, dando comision en esta de Mérida, al Sr. 
Dean Lic. D. Juan de Escobar y Llamas para que en su nombre 
tomara posesión del Obispado. Tomóla en efecto solemnemente el 

( 1) F_.s un error del Sr. Lorenz11na en sus « ScrilS de los lllmos. Sres. Obispos," el nsegu
rnr _que el fJ7 de Agosto de 1729 fué presentado el Sr. Castorena para este Obispado, el cual error 
copia el Sr. Dr. D. Justo Siena, alindiondo de su cuenta otro con decir q_ne las Bulas fueron despn.
chn~as en Diciembre del mismo año. Nosotros tenemos las Bulas ori~ínales y su f~ha es de a l 
Julio de li29, hnbiendJ sido la present11ci6n el aiio anterior de 1728. Más no son culpnbles de:; 
error aquellos autores siuo el de la inscripci6n puesta al pié del retmto del Sr. Castorenn que se 
cunscr,·n ~n In G:ilcrin. de 111 i::aJn f'npit11la1·, de don1\e Jo tomaron. ' 



,..,311 -1,v-

día 11 de Septiembre ele 1730, viniendo poco después el lllmo. Sr. 
Cnslorena á encargarse del Obispado. 

Breve y tranquilo fue el gobierno de csle Príncipe de la Igle
sia. Breve, porque escasameute duró tres años; pacífico Y trn11-
quilo, porque acababan de pasar las terribles plagas del_ ~rnrnbrc 
y de la peste, que siempre fueron los más elocuentes m1s1oneros 
que moralizan á los pueblos. Además, toda la parte adecuada Y 
justa de las disposiciones del anterior Prelado Sr. Gómez de Pa
rada en el Concilio Diocesano, y que él mismo había puesto en 
práctica, daban yá sus buenos frutos, principalmente los sab_ios 
aranceles que vinieron á ser la base de los 4ue se han venido 
usando hasta ahora. á que se unían los efectos de la prndenle Y 
acertadísima administración del distinguido Gobernador Y Capi
tán General de tu.¡uel tiempo. el Sr. Mariscal de Campo D. Anto
nio de Fioueroa y Silva de quien yá hablamos. La Colonia se 
encontraba asf en las mejores condiciones de ll'anquilidad Y fun
dado porvenir. El sabio y celoso Obispo dirigió á sus amados 
diocesanos una docta y edificante Carta Pastoral, que era un tra
tado sobre la devoción á la Bienaventurada Virgen Maria, Y que 
intituló: Escueln .Jfística de 21,f nrírt Srmtísimrc. Pastoral dirigid(/ 
rí los diocesrmos de Y11catd11. Se imprimió en México el año de 
1731, _en 4? menor, siendo esta la vez primera que encontrarnos 
la noticia de haberse dado á In Pstampa un semejante documento 
de los Sres. Obispos de esta Diócesis. Sinembargo, no sabemos 
que en toda ella exista ahora ni un solo ejemplar de la Escuela 
.J1istica, pero ni siquiera noticia de tal « Pastoral,» pues la que he
mos alcanzado y aquí consignamos, proviene de apuntes ciertos 
y auténticos de México respecto de los escritos del _Illmo. Sr. Cas
torena y Urzúa; y esto mismo debe conducirnos á creer con fun
damento, que otros muchos de nuestros Obispos anteriores ha
brán expedido, y ann tal vez impreso, algunas Cartas Pastorales, 

, pero que desgraciadamente, por causa del clima destructor,_ se 
perdieron por completo. Si el Sr. Castorena y Urzúa no hubiese 
sido notable escritor, cuyo catálogo de obras ha cuidado la histo
ria de recoger en Madrid y en México, hoy no supiéramos que 
escribió é imprimió la Carta Pastoral ó Escuela Mística aludida. 

Visitó cuanto pudo la Diócesis, recorriendo las Parroquias 
ele la Costa hácia el Norte y Oeste, administrando el sacramPnto 

""3,.. -, ,_ 
de la ~oufirmación, predicando la palabra divina y consolando)' 
reme~iando e~ lo que podía las nflicciones y las miserias que eu
contro. Elevo al Rey desde el Puerto de Campeche en Octubre 
de 1732._ un informe, relativo á aquellos apostólicos trabajos, co
mo se ve por la respuesta en la siguiente Real Cédula: 

« El Hey.-Reverendo in Christo Padre Obispo de la Iolesia 
Cathedral de la ciudad de Mérida, en la Provincia de Yucat:n de 
mi Consejo. En c~rta ele 20 de Octubre de 1732, disteis quenta 
de como os hallabais en vuestro Obispaclo y por entonces en el 
Pu~rto Y Villa lle Campeche, exercitandoos con la más exacta 
aplicación al alivio del bien público, en los aclos pontificales de 
vuestro pastoral ministerio, y que procurabais coutinnar con to
da vi~ilan_~ia en un gobierno pacífico y acertado, para acreditar 
la obl1gac1_on de ~uestro cargo. Habiéndose visto en mi Consejo 
de las ludias la citada carla con otras quatrn de diferentes suae
tos, de fechas 14 y 15 de Noviembre del expresado afio de 1732. 
Y una Ce:ti_ficación de 14 del referido mes y afio, dada por D. Mi
guel Gerornmo Angel Labrador vuestro Secretario, expresando en 
~Has lo mucho que habeis desempeñado todo lo correspondiente 
ª. vuestra obligación, ha parecido avisaros su recibo y daros gra
cias, con~o ~o hago, por la aplicación y zelo con que procedeis en 
e_l cu~p!Jm1ento de vuestro pastoral ministerio, esperando lo con
~rnue1s en adelante en la misma conformidad. Fecha en Aran
Juez á 29 d: Junio de 1733.-Yo el Rey.-Por mandado del Rey 
nuestro Senor, D. Juan Bent. de Acaturana. >> 

III 

Después de la visita pastoral referida, volvió á esta ciudad 
de M~rida el Illmo. Sr. Castorena sin alientos para continuar, por 
que ~1endo de flaca contextura y débiles fuerzas, con la circuns
tan~ia además, de s~ e?ad, yá por aquel tiempo más que sexajc
uana, no podrn resistir los ardores del clima, oriundo como él 
e~a Y morador de zonas altas y frias ó templadas, pero sufriendo 
smembargo con ejemplar paciencia y hasta con santa alegría el 
temperamento tropical ele estn Península y Diócesis. Deaseba me-

• 
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jorar:Se pron lo para afrontar las penos~s ~aliga:,; de visi lar :l 
Oriente y Snr y pasar clespues á. la Provmcia ele Tabasco,, p<.'1 o 
l<.'jos ele eso su estado valetuclinario empeoraba cada vez 1~1a:.,;. 

Hemos dicho que despues del hambre y de la peste lascir~m~s
lancias del pais se mejornban, y como á causa ele aquell_as ~füc~1,o-
11e::;, se había quedado co1110 interrumpida la puntual d1stnbuc1011 
de la Bula de la Cruzada; á fin de que 110 cayera en desuso una 
piadosa obra como aquella qne proporcio~1~ha ~\ los h~b~tantes ~01· 

una corla lin10soa ó rescate, grandes priv1leg1os espmtuales, 111-

<lulgencias, indultos y dispensas, que ahora gozan los fieles por 
medio de las facultades sólitas de los Obispos, otorgadas por la 
Santa Sede; ocurrió al Illmo. Sr. Castorena el Alguacil Mayor del 
Santo Oficio de la Inquisición y Tesorero General ele la Sanla 
Cruzada Sr. Conde de Miraflores D. Pedro de Guarrastegui Villa
mil y Barguas por medio del siguiente memorial, providenciado 
como ahi mismo verán nnestros lectores: 

cclluslrísimo y Rmo. Seiior.-El Coucle de Miraflores D. Pe• 
clrn ele Guanastegui Villamil y Barguas, Seiior ele la casa de Gua
rasle()'ui Tesorero aeneral propietario de Cruzada de estas Pro-

e, t) ] d·r 
vincias. Algnacil maior del Santo Oficio y Encomem ero e me 10s 
por Su Magestad, En la. mejor forma que haya lugar en clerec:ho 
Ante V. S. 111ma. paresco y digo, que haviendose celebrauo en la 
Santa Iglesia Catheclral de esta ciudad la predi~ación de la_ ~ulla 
de la Sanla Cruzada de la quinta, tercia y clec1ma conces1on, el 
día quince de este presente mes de Junio próximo pasado de :st~ 
aiio; y estando yá promplos los Receptores nomhr~dos para ir a 
que se publique y predique á lodos los pueblos, villas y lugares 
de estas Provincias, para que tenga el debido efecto lo que Su Ma
geslad, Dios le guarde, previene en Real Cédula de veinte Y uno 
de mar<;:o de mil setecieutos y veinte y seis y la instrncción del 
consejo ele la Santa Cruzacla de quince de mari;o de dho. año, que 
en toda debida forma tengo presentada ante V. S. Illrna. Se ha de 
servir V. S. Illma. mandar librar sus despachos de cordillera como 
se acostumbra, para. que todos los Curas y ministros doctrineros 
así Seculares como Regulares, dén todo el favor y ayuda á mis 
Receptores á mi mando, alentando y exorlando á todos sus feli
greses para que libre y expont:rneamente tomen y saqn_en _ la 
Santa Bulla: y expecialmente parn que exorten á. lodos los mclws 

é india::; á lo mismo, dándoseles á entender que se les puede ciar 
al fiado á_ di.chas indios é indias, en conformidad del seguro ele 
los con?c1m1enlos que estaban acostumbrados á hacer para ente
rar la limosna en reales ó en géneros qne siempre han acostum
brado, por estar así determinado en juicio contradictorio por des
pachos d: !ºs Illmos. Sefíores Comisarios Generales y Real Cédu
la Y p1:ov1s10nes de la Real Audiencia y de Cruzada de México, pa
ra cu10 efecto hago clemonstración en debida forma ante V. S. 
llJma. Y que el Real ha.ver de Su Majestad procedido de este ramo 
110 ~enga ni ex~erimente el quebranto y atrac;:o tan grande que ha 
tem~o Y_ expenmentado en estas antecedentes inmediatas qnalro 
pubhca<;:1ones, por no haberse expendido sino rnui pocas Bulla~. 
po~ no tener los indios efectivamente los reales que para ello ll<'
ees1lan, Y que solo por medio ele tomarlas e11 conformidad ele di
chos ,cono~imientos los Caziques y J uslicias de cada pueblo se lPs 
podran deJar fiados á los i1Jdios é indias que las quisiesen 1omnl' 
á pagar en géneros y frntos ele la tierrn, en pla~:os que han ac-o~
\t11nbmdo hacerlo ú dichos receptores. Por todo lo qual,-A V. 
S. Illma. pido Y. suplico s~ sirva mandar proven corno pido y que 
de ello se me den los testimonios necesarios. .Jurn en forma <'le. 
-El Conde ele Miraflore:-. 

«Auto-En la ciudad de Mérida en diesiseis días del mes dr 
,Junio de mil setecientos y treinta y tres aiios el Illmo. Sr. Di·. D. 
,Juan Igna~io _!\faría de Castorena y Goyeneche mi Señor, Obispo de 
estas Pro.vmcrns ~le Yucatán, Cozumel y Tavasco, del Consejo de S. 
M. Habiendo visto lo pedido por el Sr. Dr. D. Pedro Guarras
legui Y Villamil Conde de Miraflores, Thesorero General de la. 
Santa Cruzada de este Obispado, C':!rca de que habiéndose cele
brado en la Santa Iglesia Cathedral de esta ciudad la predicación 
rle !~ Bulla de la Santa Cruzada de la quinta, tercia, y décima con
cecwn, el día quince de este presente mes de Junio, y estando yá 
!1romptos los receptores nombrados, para pasar á sn publicación 
a loclos los p~eblos, villas, y lugares de estas Provincias para 
que lenga. demdo efecto lo que S. M. Dios le guarde

1 
previene en 

Rea! Zédula de veinteyuno de Marzo de mil] setecientos y veinte · 
Y seis Y la instrución del Consejo de la Santa Cruzada de qu.ince 
de Marzo de dicho año, Nos suplicaba fuésemos seruido de man
rlar lihrar los despachos necesarios el<.' cordillera romo Sl' neos-
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tumbrn para que todos los Curas y ministros doclrinerns así Se
culares como Regulares, les den todo el füuor y ayuda á dichos 
receptores, alentando á lodos sus feligreses para qne libre y e:x
pontáneamente tomen y saquen la Sauta Bulla, y especialmente 
para que exorten á todos los indios é indias á lo mismo, dánclo
seles á entender que se les puede dar fiado á dichos indios é in
dias, en conformidad del seguro de los conocimientos que esta
ban acostumbrados á hacer para enterar la limosna en reales ó 
en los géneros que siempre han acoslumbrado pagar, por estar así 
determinado en juicio contradictorio por despachos de los Illmos. 
Señores Comisarios Generales y Real Cédula y Prouisión de la 
Real Audiencia de México de que Nos hace demonstración, y qne 
con estas prevenciones el Real haber de S. M. procedido de este 
ramo, no tenga ni experimente el quebranto y atraso tan grande 
que ha tenido y experimentado en las anteriores publicaciones. 
por no haverse expendido sino muy pocas Bullas, por no tener 
los indios efecliuamente los reales que para ello necesitan, y que 
solo lomándolas en la conformidad que lleva expresado, tendrán 
dichas Bullas expendio y lo demás. En uista ele dicha Real 
Zédula, instrucción del Sr. Juez Comisario General de la Santa 
Cruzada, Prouición de la Real Audiencia de México y demás que 
ver conuino, Su S. Illma. dijo: se libren los despachos necesarios 
que se piden para los Curas y ministros de este nuestro Obispado, 
para que arreglándose al tenor de la Real Zédula, é instrucción 
clel Juez Comisario General de la Santa Cruzada, persuadan á 
todos lo::; iielc::;, u~í indios como de oll'a cualquier calidad qne 
sean de los que residen en e11os, á que la tomen para que gocen 
de las gracias é indulgencias en dicha Bulla contenidas, y que á 
los receptores que entendiesen en su administración y cobranza 
les den todo el fauor y ayuda que necesitaren para su mejor es
pediente, y en particular les espliquen en su idioma á los indios 
é indias, la tercera cláusula ele dicha instrucción del Sr. Juez 
Comisario General de la Santa Cruzada por ser mui importante 
para el bien de sus almas, y será lástima que por no esplicárseles 
con el maior cuidado, dejen de gozar por una corta limosna de 
tantas gracias é indulgencias, sobre que á dichos PP. Curas y 
minístros les encargamos la. conciencia y descargamos la nuestra. 
Y en caso de que los indios y demás sus feligreses, no tengan su 

-'i.Jl

limosna de prompto p·1r·1 poder 
dar fiadas á todos los ~~e las i~tar sus B~1l_las, se les puedan 
conformidad que p'd d' h S p eren Y qms,eren tomal' en la 1 e te o r Thesorero , , l,.( 
do á dicha Real Cédul . . t · .. · , Y a11 eg itlldose en to-
. a e rns rucc10n A.:::í lo , . , . 

dicho Illmo. Señor y la fir tJ · .~ p1 oue10 y mando 
ratán.-Ante mf Líe Mi mal G ua_n ~gnac10 María, Obispo de Yu
Srio. >J , . gue ierommo Angel Labrador y Péres. 

IV 

En el mes de Junio en que el S, 01. . . 
providencia se encontraba rea ravad I .d J1s~o. fil'mo la anlet·ior 
ría por lo mismo más dil1'ge l g . o ~ ente1 medad, pero pare-

n e en v1gonzar co · ·t d 
teucia la salud del alma p·u . n espm u e peni-
él la deseaba y que prev;fa 'ce:~::t1;rse a un_a santa _mu_erte como 
vorosa devoción desde su . t . oda su vida hab1a sido de fer-
. , mas empranaJ·u t 1 

siempre había crecido y desarrolhdo ven uc, y perseverando 
de sabiduría Y ardiente piedad b~s· d~on altos y constantes vuelos 
Por eso anduvo co t· a a en el santo temor de Dios 

n muamente em - d · 
que supieron hacerse O'randes . peua o _en_ honrar á aquello:; 
aplicación, en todo de°s . por el co_noc1m1ento y la humilde 
siervos de Cristo s; hicie~·o:~:~:e~equenez: los San tos, _que como 
res nuestros. Promovió l b t'fi y ~?n los poderosos mterceso
González y Gregario Lo' pe a eati_ cac1on de los Venerables Juan 

z, acep o con gust 1 
der en las diligencias . ··a· ~ e encargo de enten-
instantes rueO'os á que lJau11l icasdplreparatorias, y obligó con sus 

0 P uma e docto · · t M' 
produjera la Historia ó Vida d l ,· JeSLll a iguel Venegas 
vos de Dios. e p1 imero de los mencionados sier-

Discípulo de los- Padres d l C -
sido el Illmo Sr C t e a ompanfa de Jesús como había 

· • as arena y ter · 1 
nombre al fundador· d I '. 11enc o por Santo Patron de su 

e a misma SaO'rada e -, 
nacio de Loyola tenía . t º . qmpanta, al gran Ig-
la Casa Profesa' de p~r es e una muy tierna devoción, dotó en 
Santo, habiend~ dot!~x;co ~a fiesta de la Conversión de dicho 
la Corte de Madriil l~ rdmsma fiesta_ en C'I Colegio Imperial de 

Y en el e Almonac1d. · 
Sn amor fino por l· o· t M 

todos los Santos tt au5~S a adre de Dios cnmo Reina de 
. . ' , Y como medio y camin , 
InhmamenlC' con el m· D' t o parn estrecharse más 

ismo ros, sobl'rsalía en1rC' todos los afectos 
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de su devoción por Angeles y Santos; habiendo por esto afiadic.lo 
el dulcísimo nombre de María á los de Juan é Ignacio que había 
recibido en el bautismo, como se ve por las firmas originales 
que de él conservamos en nuestro archivo. Yá en su lugar vi
mos que al posesionarse de este Obispado, la primera Instrucción 
Pastoral suya fué tratar á sus diocesanos de la devoción de la 
Virgen, bajo el lítulo de Escuela Jfistica de .1lfaría Santísima. 

En la Real y Pontificia Universidad de México, á cuyo gremio 
y claustro él pertenecía, dotó la fiesta de la Inmaculada Concep
ción que celebraban los Religiosos domínicos del Colegio de Por
ta-Cali. Propúsose también perpetuar dotándolo, el Novenario 
de la Madre de los Dolores en la villa de Agreda, donde había 
fallecido la célebre y Venerable Madre María de Jr¡:;ús, conocida 
con el sobrenombre de la misma villa de Agreda. 

Hizo otras muchas obras pías, como la solemnidad de la S,rn-
lificación del Sefíor San José para el segundo Domingo de Octu
bre, en la iglesia de Sau Sebastian ele Carmelitas descalzos de 
México; el aniversario de Misas en m~moria del Venerable Canó
nigo Juan González en la Santa Iglesia Metropolitana, y otro en 
sufragio de los Prelados y Capitularrs de la misma Iglesia, como 
que él había sido en ella Prebendado, Canónigo y Dignidad hasta 
la de Chantre, la cual desempeñaba cuando fué promovido á este 
Obispado de Yucatán. Todas sus rentas episcopales gastó en esta 
su Santa Iglesia Catedral; en la educación de jóvenes eclesiásticos. 
fomeutaudo los buenos estudios de la Universidad de San Javier 
y Colegio de San Pedro; en las iglesias pobres y en obras de be-
neficencia pública y privada. 

Fácil es comprender cómo una alma del temple de la de este 
ilustre Obispo se prepararía para comparecer ante el Rey sobe
rano de la eternidad, cuando vemos que en toda su vida transi
tol'ia, desde la niñéz, no Lenía otra ocupación ni aspiración que 
el continuo estudio de la verdad y de la ciencia, la práctica 
de la virtud, el celo por el bien de las almas y la caridad, afía
diendo por recreo y soláz ele su espíritu la literatura, y llevando 
ann en esta misma por objetivo final el bien público, el desarrollo 
de las inteligencias y la gloria de Dio::;. 

Libre así de los infelices temores ó de las mesquinas vacíe-
el a des ctel hom hre desgraciado que huye de Dios para llenarse de 
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su prnpio egoismo lleno de la fé 
todo ni Snmo Bie~ y e¡ \ Y confianza de quien busca en 
. , ue saue que la muert . t· 
osculo divino como gráfic t e cris rnna es un ' • amen e expresaron los . T 
yentes, en el cual ósculo el d ~ pnm, 1vos crc-
soluto se junta la creatur· e un meo o por extremo íntimo y ab-

1 
l ,t con su reador el e . l' 

e virtuoso Obispo se durmió t : , · -ris rnno con Cristo; . 
Julio de 1733 , l . r~nqrnlamenle en Dios el día 13 de 

, a os sesenta Y cmco años d d 
de Obispo. Su carláver b·1ñado e su e ad y á los cuatro 
sus desolados hijos fuél ' lyl edmbalsamado co11 las lágrimas ele 

e . ' sepu a o en h Cn11ill 1 l S 
1·1s to ele las Ampollas. cloncl . , '. l a. e e an tísímo 

I 
. . . e espera l,1 , e~nrl'eC'C'I) ~ 1 r P .JlllC'lO nniYersal. · en c1c a rarnr 

No existiendo, como tantas veces h ~ , . . 
d~ actas capitulares de aquella é o emos iepet~do, el Libro 
nrau <'l Cabildo Eclesiúslico al ti Pt ca, no apa~ece qmenes compo
torena y en cuyas manos qnedó e ~t~ de_ morrr el Illmo. Sr. Cas~ 
Obispado. Obsci-vamos s· b bobierno Sede Vacante del 
el ilustre Prelado ;asó l II~~1~ ~rgo que casi á un tiempo C'On 
la Prnvincia D Ant~n;o ~mF1~n a la otra vida el Gobernadot· de 

t 
. · ' e rgueroa y Silva ( 1) , . 

es e couclmda la fábrica de 1 , , ) como de,1ase 
Iglesia de Santa Ana que ·1 ª. casa cmal correspondiente á la 

. ' e mismo había eriO'ido lb 
ocurrieron al Venerable Cal 'ld G b o , sus a aceas 

' )J o o ernado s d 
ra el trámite de const1·tu1·r l . d r en e e Vacante pa-a prop1e ad ecl · · t' d 
Tenemos un testimonio del ex . es,a~ ica e dicha casa. 
firmado en 1734 por los S, , Cpecl~ente relativo, y por un aulo 

· · res. ap1tulares ven· , d 
quienes eran estos. aunque l b' d irnos a escubrir 

' 1ª ien o suscrito solo d · 
mano aparecen más qne los a Ir d con me ia fir-
cobar.-Br. Enr(quez B, U pe ~ os en esta forma: « Lic. Es-
-B, p _ .- 1 · rgosha.-Br. Caballero_ D, p ·, 

I. ena.-Secretario de C· 1 'Id M . I. rrcgo. 
M 

ª)} 0 aestro Antonio A 
ás aiiadirémos· qu ncona.» 

del Dean Sr Lic D Ju.a11 de pEor º.~ros datos sabemos los nombres 
· · · e • scoi.1ar y Ll a D. Agustín Enríquez de Ze ~n~as, el Chantre Sr. Br. 

más Caballero del santo y p~~~' dt C~~omgo Sr. Br. D. Juan To
tías de Prieao 'guíen se do l sa ,)10 I anomgo Sr. Dr. D. Pedro Ma
de esta ciudad' de M . . J coro en a Real Y Pontificia Universidad 

< erica que ren ··¡ e 
abrrzar vida austera v p~nit t unc10 a. anongfa deseoso d<' 

. en e como lo hizo. entrando y ¡irof1~-

m . (1 ) El Sr. Obispo mu1·ió el 1:1 <le Julio de 1~-
e<li:ito rlel propio níio. con meno~ <1 1 . t,~3, y el Sr. Ool)crnntlor el 10 tic _\.,.r,,to i11 

· e 1111 me~ e e rhferencin. " · -



-7-!4-

~ '· de Jesús en la Casa Profesa de 
sando en la Sagrada Comparnu t en olor de santidad; pero ca-

. · d· d y habiendo muer O 

1 <'Sta nusma cm .\ s ecto á los otros Capitulares de a mP-
recemos de noticias con r: p , B h'lleres Urgostia Y Peñn. 
d ia firmn, á sabe!' : los Seuores ac J 

V 

U., , ·1 como cscl'ilor rnuchns 
Dejó el lllmo. Sr. Castorcua y : itzsl1 • .,lgun·1s cuvo catálogo 

1 · y manusc11 a " t , , 

obras, impr~sas a~ m~s, • Hada Biblioteca Jfispano-Americfl-
debemos al Sr. Ber1stam en su c l d aquí como uno de los monu-. c que debemos tras a ar . t . 
na, letra ., Y . ·t r n al ilustre y mllrado au 01. mentas más preciosos que rnmo1 a iza e 

Helo aquí; , (lll D Juan Ignacio ...... Fué el pri-
« Casto re na Y U rzuaG m 

0
· t · , Peri'o' .,1·cos Escribió : 

• • M · ico aze as o u · · · ·· · 
mero que publico en e~ . I reso en México por Luper-

«El Abraham Academ1cO.)> mp . 

C'io. 1696. 4
9 

C c'ón de María Santísima. 
« Elogio de la Inmaculada ~nc;p l~s Descalzas de Madrid.» 

pronunciado en el Real Monasterio e 

Impreso en Madrid. 17.00. 4.9 d Sor Juana Inés de la Cruz, la 
« Fama Y Obras postumcts e 'd 1700 4 9 (1) 
. . • I preso en Madn • · 

MonJa de Mex1co.» m. N. : Impreso en México año de 
« Elogio de San Feh pe e1 J.)) 

1703. 4 9 C los Ejercicios de Oposición á la 
« Sermón de la Santa ruz en M. . 49 

. t l d México » Impreso en ex1co. 
Canongía Mag1s ra e · ·d Abad » Impreso en México. 

ce Panegírico de San Berna1 o • . 

1709. 4 9 . h. t .. de las demostraciones de júbilo 
ce México Plausible, _is. m ta l bró las victorias del Sr. Felipe 

con que la Catedral de Mex1co ce e M. . co 1711 4 9 
. , Villaviciosa.» Impreso en ex1 : . 

V en Bnhuega y l f r batalla de Bnhuega.» Im-« Oración Eucarística por a e iz . 

preso en México. 1712., 49 . Pablo.» Impreso en México. 
ce Panegírico del Aposlol S.in 

1719. 49 

. . ~u hecltn en Mntlrid , Imp. de Antonio Gonmlez tle (1) Nosotros tenemos la ed1c16n de 11 
Reyes, {i cost:i. ele Fritnci~co Lnso. 
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(( Ejercicios devotos para acompañar á la Virgen María en su 
Soledad.» Impreso en México. 1720. 8'? 

ce Devocionario á los S.mtos Angeles.>, lmp1·rso <'n México y 
en Cádiz. 8'J 

ce Panegírico en la. Dedicación del Templo ele Capuchinas de 
Corpus Christi de México.>, Impreso en México. 172.j, 49 

ce Reglas para los Congregantes Eclesiásticos ele San Pedro.,, 
Impreso en México. 172,i 

cc Dictamen <'ncomiáslico sobre la fiesta <le la Conversión de 
San Ignacio de Loyola.» Impreso en México. li23. J'? 

(( Apología Litúrgica de la Nueva-fiesta de la Con \'f1·sión <lr 
San Ignacio.» Impreso en México. 1724. 4,:i 

ce El Minero más feliz: Elogio del Venerable Frny J LHlll 

Angulo, Religioso lego de San Frnncisco de Zncateras.» Impreso 
en México. 1728. 49 

ce Escuela Mística ele María Sunlísima. Pastoral dirigida ü los 
1liocesanos de Yucalán.» ln1presa en México. 1731. 49 

e< Las dos Tahlas de la Leyó Vida ele los Santos Nirod<'mus 
y José de Arimatea.» MS. 

« Historia del Santo Crislo ele Zacatecas.» MS. La cita rl 
Conde de la Laguna en su 1Jesa11Jció11 de Zacntecns. 

ccComentaria in Evangélicnm Vatem Esainm.>> MS. la cunl 
menciona el Ilmo. Sr. Eguinrn.» 

VI 

Se conservan en esta ciudad dos retratos del Illmo. Sr . .Dr. 
D. Juan Ignacio María de Castorena y Urzúa, XXII<? Obispo de 
Yucatán: uno de cuerpo entero en este Palacio Episcopal y otro 
de medio cuerpo en la Galería de la Sala Capitular. De este últi
nio son copias así el grabado adjunto como la siguiente inscripción: 

((El Illmo. Sr. Dr. D. Ignacio María Cnstorena y Urzúa natu
ral de la ciudad de Zncatecas en el Nuevo Reino de Galicia, ob
tuvo varias prebendas en la Sautn Iglesia Metropolitana de Mé
xico. Siendo Chan lre fué presenta.do para este Obispado en 27 
de Agosto de 1729, del que tomó posesión en su nombre en 11 de 
SPpliembre c1r 1730 el Dean de <'Sta Santa Iglesia, Lir. D. Jnan dr 


